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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible, sita en C/Tabladilla s/n de Sevilla y, al mismo tiempo, mediante la utilización de dispositivos
telemáticos  o  informáticos,  siendo  las 09:45  horas  del  día  27  de  julio  de  2022, se  reúne  la  Mesa  de
Contratación, integrada por las personas que a continuación se relacionan, para la apertura del sobre n.º 3,
presentada a través de la plataforma de contratación SIREC, para licitar en el PROCEDIMIENTO ABIERTO
ORDINARIO, promovido para la adjudicación del siguiente contrato: 

Número Expte.:  CONTR 2022 291448

Denominación: “  SUMINISTRO Y ENTREGA DE LECHE EN LOS CENTROS ESCOLARES DE LA COMUNI  -  
DAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN EL CURSO 2022/2023”. (2 LOTES)  

Presupuesto (IVA excluido)  :   Un millón setecientos veintisiete mil quinientos seis euros con sesenta y
ocho céntimos ( 1.727.506,68€). 

Presidenta:
Dª. Ana Monzón Muñoz, Jefa del Servicio de Contratación de la  Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible.

Vocales: 

Dª  Almudena  Vera  García,  Habilitada  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de  Agricultura,
Ganadería,  Pesca y Desarrollo Sostenible.

D. Aurelio Barrera Mora, Interventor Adjunto de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y De-
sarrollo Sos+tenible.

D. Gemma Cinta Adán Castilla, Asesora Técnica del Sv. De Promoción y Cadena Agroalimentaria,de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Secretaria:
Dª. Laura Rosa García Casero, Jefa de la Sección de Contratación de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Citada en tiempo y forma por la Presidenta y compareciendo los vocales técnicos a través de Circuit y
el resto de los miembros de forma física en la sede que figura en el encabezamiento, se declara válidamente
constituida la Mesa de Contratación. 

El acto se inicia con la lectura del informe de valoración suscrito con fecha 25/7/22, en el que se
reflejan las puntuaciones obtenidas por cada una de las entidades licitadoras en cada lote 1 y 2, aplicando los
criterios  de  adjudicación  y  baremos  de  valoración  establecidos  en  el  anexo  X  del  Pliego  de  Cláusulas
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Administrativas Particulares (PCAP).

El resultado de la puntuación total reflejado en el citado informe es el siguiente:

PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1:

En primer lugar, se hace constar que ninguna de las ofertas incurre en valores anormalmente bajos según los
parámetros objetivos establecidos en el anexo XI del PCAP.

LOTE 1

 CRITERIO
PLATAFORMA 
FEMAR S.L.

CORTIJO CUE-
VAS S.L.U. 

CENTRAL LOGÍSTICA 
CAMPOS LEIVA S.L. 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 40,00 10,82 8,20

Sostenibilidad del envase 6,00 6,00 6,00

Cadena de distribución corta 20,00 20,00 20,00

Mejora de la calidad de los productos 0,00 0,00 0,00

Sistema de gestión de la calidad 4,00 5,00 2,00

Sistema de transmisión de información o 
comunicación con los centros escolares

4,00 4,00 4,00

Sistema de seguimiento y control del pro-
ducto propuesto

4,00 4,00 4,00

PUNTUACIÓN TOTAL 78,00 49,82 44,20

A la vista del resultado obtenido, la clasificación por orden decreciente de puntuación de las ofertas
del lote 1, es la siguiente:

Nº de orden ENTIDADES LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

1  PLATAFORMA FEMAR S.L. 78,00

2 CORTIJO CUEVAS S.L.U. 49,82

3 CENTRAL LOGÍSTICA CAMPOS LEIVA S.L. 44,20

PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2:

En primer lugar, se hace constar que ninguna de las ofertas es anormalmente baja según los parámetros
objetivos establecidos en el anexo XI del PCAP.

LOTE 2

 CRITERIO
PLATAFORMA

FEMAR S.L.
CORTIJO CUE-

VAS S.L.U. 
CENTRAL LOGÍSTICA
CAMPOS LEIVA S.L. 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 40,00 10,82 8,20

Sostenibilidad del envase 6,00 6,00 6,00

Cadena de distribución corta 20,00 20,00 20,00
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Mejora de la calidad de los productos 0,00 0,00 0,00

Sistema de gestión de la calidad 4,00 5,00 2,00

Sistema de transmisión de información o 
comunicación con los centros escolares

4,00 4,00 4,00

Sistema de seguimiento y control del pro-
ducto propuesto

4,00 4,00 4,00

PUNTUACIÓN TOTAL 78,00 49,82 44,20

A la vista del resultado obtenido, la clasificación por orden decreciente de puntuación de las ofertas
del lote 2, es la siguiente:

Nº de orden ENTIDADES LICITADORAS PUNTUACIÓN TOTAL

1  PLATAFORMA FEMAR S.L. 78,00

2 CORTIJO CUEVAS S.L.U. 49,82

3 CENTRAL LOGÍSTICA CAMPOS LEIVA S.L. 44,20

Por  lo  expuesto  y  conforme  a  la  cláusula  10.6  del  PCAP,  una  vez  clasificadas  las  proposiciones
atendiendo a los  criterios de adjudicación establecidos en el anexo X del  PCAP, la Mesa de Contratación
acuerda por unanimidad elevar al órgano de contratación la propuesta de mejor oferta tanto del lote 1 como
del lote 2, a la presentada por la entidad PLATAFORMA FEMAR S.L. con CIF.-B91016238, así como requerir a la
citada entidad que presente en el plazo de 10 días hábiles la documentación previa a la adjudicación que se
detalla  en  la  cláusula  10.7  del  PCAP,  junto  con  el  compromiso  de  participación  en  el  suministro  y
distribución  del  programa  escolar  de  consumo  de  frutas,  hortalizas  y  leche,  y  el  programa  de  trabajo
requerido en el anexo I del PCAP.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta da por terminado el acto, del que yo, Secretaria,
certifico, siendo las 10:00 horas del día indicado en el encabezamiento.

LA PRESIDENTA      LA SECRETARIA
     Fdo.: Ana Monzón Muñoz                                                   Fdo.: Laura Rosa García Casero
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